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En el marco de Mendoza Activa impulsado por el Ministerio de Economía la utilización 
de “Billeteras Virtuales” se establece el procedimiento para la utilización del crédito 

fiscal desde el ámbito de ATM para el pago de Impuestos Provinciales. 

El contribuyente debe entrar a Oficina Virtual de ATM www.atm.mendoza.gov.ar

www.atm.mendoza.gov.ar



Posteriormente presionar el botón “Ingresar” a “Mis trámites”.
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Iniciar sesión de oficina virtual con usuario (CUIT) previamente
registrado y su clave fiscal.
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Si el ingreso fue con éxito, diríjase a “Mis trámites”, seleccione 
“Aplicativos” y haga click en la opción “Billetera Virtual”.
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Para la utilización del aplicativo vamos a detallar un paso a paso:
 

PASO 1: Felicitaciones!!!! …. estamos dentro de la aplicación de Billetera Virtual. 
Haga click en el botón “Utilizar Billetera”, o en la opción “Programa Mendoza 

Activa”, que figura en el menú.
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PASO 2: Dentro de la ventana “Obligación actual”: El sistema muestra la obligación 
del IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS pendiente de cancelación que 
vence en el mes corriente, indicando: periodo, cuota, concepto (401 contribuyente 
local régimen general o 410 contribuyente incluido en el régimen de convenio multi-
lateral), importe original a pagar y el monto máximo que podrá abonar con la billetera 

virtual (que corresponde al 10% del impuesto determinado).
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PASO 2: A continuación, debe ingresar el monto a debitar desde su billetera, en el 
campo “Monto”, donde figura por defecto el importe máximo a abonar. El contribu-
yente puede modificar dicho importe siempre que no supere el monto que figura en 
la tabla “Obligación Actual, columna Monto Máximo Billetera”. Así mismo, puede 
abonar con distintas billeteras virtuales siempre y cuando en su totalidad no supere 

el límite del 10% del Impuesto determinado.
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PASO 3: Una vez confirmado el monto o modificado 
el mismo, se debe hacer click en el botón “Debitar”.
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PASO 3: Aparecerá una pantalla con dos opciones: a) Mis comprobantes y 
b) Pagar. El contribuyente debe seleccionar “Pagar”.
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PASO 4: Al darle click en “Pagar”, el sistema muestra el detalle completo de 
lo que se va a abonar con crédito fiscal a través del programa Mendoza 
Activa: Impuesto sobre los Ingresos Brutos, Débito tributario, Nro inscrip-
ción, Periodo/cuota e importe total a pagar por este medio. De estar de 

acuerdo se debe hacer click en “Confirmar” para confirmar la operación.
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PASO 5: Se agregar el detalle al carrito y se debe 
seleccionar el botón “Pagar”.
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PASO 6: Se solicita confirmar el monto seleccionado.
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PASO 7: Se selecciona la billetera electrónica en donde el contribuyente 
posee el crédito fiscal y debe pulsar en “Continuar”. Aquí el sistema le mues-
tra el comprobante de pago y luego da cerrar a la ventana para continuar con 

el aplicativo de ATM.
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PASO 8: Una vez cerrado la ventana, el sistema muestra la posibilidad de 
abonar el importe restante del impuesto deseado, se habilita un nuevo botón 

de “Continuar proceso”.
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PASO 9: Muestra la operación efectuada y como puede continuar con un 
nuevo pago de billetera o con la generación del VEP por el saldo de la Obligación. 

Presionar “Generar VEP” para mostrar las opciones de pago.
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PASO 10: Si se presiona “Generar VEP”, se muestran las opciones de pago 
(Link, Banelco, Interbanking o Xngroup), se selecciona la opción deseada y pos-

teriormente se presiona el botón “Generar VEP”.
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PASO 11: El sistema muestra el detalle completo para generar el VEP, una vez 
confirmado a través del botón “Aceptar y Cerrar”, el mismo estará habilitado 

durante 72 horas y no se podrá generar otro diferente.
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PASO 12: El sistema muestra la operación concluida satisfactoriamente. 
El contribuyente puede descargar el comprobante en formato PDF me-

diante la opción “Descargar Comprobante”.



¡Gracias!

Recordá que se encuentran disponibles
los tutoriales “Ingreso a Oficina Virtual”,
“Mis Trámites” y “Mis Trámites Online”
en nuestra web
www.atm.mendoza.gov.ar


